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Reunion de Secretariados de ORIT Y CLAT en Panama
Avances y temas pendientes hacia la nueva regional de las Americas

Los días 22 y 23 de febrero pasados, las conducciones de la ORIT y de la CLAT
realizaron la IV reunión conjunta de Secretariados, al efecto de avanzar hacia la
creación de la organización sindical regional de las Americas.

Encabezaron los debates por la ORIT, su presidenta Linda Chávez Thompson y el
secretario general Víctor Báez
Mosqueira y por la CLAT, el
presidente Julio Roberto Gómez y
el secretario general Eduardo
García Moure. Igualmente
participaron de manera activa el
resto del secretariado de ambas
organizaciones. También
estuvieron presentes José Olivio
de Oliveira, por ACTRAV-OIT
Ginebra y Gerardo Castillo por
ACTRAV-Lima.

La reunión era la primera luego
del congreso de creación de la
CSI, en Viena en noviembre
pasado. Asimismo, la reunión es la primera en el año que, de acuerdo a los
estatutos de la CSI, deben crearse las regionales.

El debate general permitió valorar el impacto positivo por la creación de la CSI, al
consolidarse en ámbito internacional un referente sindical unificado, con amplia
representación en todo el mundo y con una visión adecuada a los desafíos de la
globalización. Las primeras acciones de la CSI, permiten evidenciar una diferencia
en el posicionamiento sindical en los escenarios internacionales y una mejor
capacidad de respuesta solidaria allí donde los/as trabajadores/as la requieren. El
proceso que permitió la creación de la CSI debe servir de referente en las Américas
para avanzar en la superación de sus limitaciones, pero sobre todo para apuntar los
saldos positivos que fortalezcan el proceso de unidad del sindicalismo en el
continente.

Respecto de los aspectos concretos relacionados al proceso regional, se alcanzaron
acuerdos generales sobre algunos temas que venían discutiéndose, aunque los
mismos deberán ir a consultas para su final aprobación.

- La estructura de la regional debe ser sencilla, ágil, eficiente y sostenible
económicamente. Igualmente deberá asegurar formas democráticas y participativas
de presencia de sus afiliadas. Estará integrada por un Congreso, un Consejo
Ejecutivo, un Secretariado y los comités de la mujer trabajadora y de los jóvenes.
Se estudiará la posibilidad de un órgano intermedio entre el Congreso y el consejo
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ejecutivo. La ORIT ha propuesto el nombre de Central Sindical de las Américas,
como identificación de la nueva regional.

- Se presentaron balances sobre la situación financiera, de afiliación, cuotas,
recursos e infraestructura de ambas organizaciones para establecer la realidad
patrimonial con la que contará la nueva regional de las Américas.

- Sobre las Federaciones Sindicales
Internacionales (FSI) y las
Federaciones Sectoriales
Latinoamericanas (FSL), son
organizaciones políticamente
estratégicas, con experiencia y
especialización, con las cuales se
deben establecer relaciones
orgánicas y permanentes.

- El debate sobre las coordinaciones
subregionales y su vinculación con
la nueva regional, continúa abierto
toda vez que para la ORIT estas
instancias deben ser autónomas e
independientes de la estructura

regional, mientras que para la CLAT estás deben formar parte de su estructura, tal
como está establecido para ellos actualmente.

- La unidad a nivel nacional no puede ser obligada, sino que debe ser un proceso
estimulado desde la regional. La naturaleza de las diferencias nacionales, no deben
entorpecer la concreción del proceso regional.

- Sobre otros temas (multinacionales, migraciones) se intercambiarán documentos
elaborados por una y otra organización, a efectos de preparar contenidos para el
documento de base y resoluciones del próximo congreso.

- Respecto del congreso de unificación hay acuerdo para que se realice en la ciudad
de Panamá, para lo cual ya se ha instruido a las centrales nacionales afiliadas a la
CLAT y la ORIT y para asegurar su exitosa realización se constituirá un Comité
Organizador. Sobre la fecha del congreso aun no hay acuerdo y de no alcanzarse,
posiblemente, será elevado al Consejo General de la CSI, a realizarse en junio,
tomando en cuenta que su estatuto determina que las organizaciones regionales
deberán realizar su congreso constitutivo un año después de la fundación de la
mundial.

Finalmente se acordó realizar este año acciones conjuntas referidas al primero de
mayo y a la Cumbre Iberoamericana de Presidentes y Jefes de Estado, a realizarse
en Chile. La primera tendrá como consigna "Contra el libre comercio y por la
integración de los Pueblos", y se promoverán acciones que involucren la
movilización de sindicatos de varios países de manera simultánea en zonas
fronterizas, en articulación con las coordinadoras sindicales subregionales. Sobre la
segunda se establecerá una coordinación con las organizaciones sindicales de
Portugal y España, tal como se ha realizado en las anteriores cumbres.

La presidenta de la ORIT, el presidente de la CLAT y los dos secretarios generales,
se reunirán nuevamente en abril para dar seguimiento a los acuerdos,
especialmente para finiquitar el texto del estatuto y declaración de principios,
respecto del cual ORIT presentó una primera propuesta en la reunión. El documento
será sometido a consultas en ambas organizaciones y deberá estar aprobado en el
mes de junio.



2ª. Teleconferencia Sindical en América Latina

El 22 de febrero se realizó la 2ª Teleconferencia Sindical sobre las negociaciones
comerciales de la OMC y NAMA. La agenda de trabajo estuvo centrada en dos
puntos: análisis y aprobación de la Carta de Adhesión Sindical Latinoamericana a la
Declaración Sindical del Grupo NAMA11, y coordinación para su difusión pública a
nivel regional y nacional.

Las organizaciones sindicales participantes fueron: la CGT-Argentina, CTRN- Costa
Rica, CUT-Brasil, CUT-Colombia, CROC-México, CGTP-Perú, UNT-México, PIT-CNT
Uruguay, FITIM, la ORIT, la Alianza Social Continental y Public Citizen Global Trade
Watch.

En esta ocasión se contó con la participación del compañeros Rafael Freire, quién
destacó, a nombre del Secretariado de ORIT, la importancia política de este grupo
de Sindicatos-OMC. Asimismo, hizo un llamado a las organizaciones participantes a
reforzar esfuerzos para consolidarlo, ampliarlo con otras organizaciones sindicales e
incorporar a su agenda otros temas de debate como los Tratados de Libre Comercio
con Estados Unidos, Europa y Asia-Pacifico. También destacó la trascendencia de la
Carta de Adhesión de los Sindicatos Latinoamericanos a la Declaración Sindical de
NAMA 11, la cual viene trabajando este grupo Sindicatos-OMC, ya que refleja la
presencia sindical en este tema, articula acción sindical entre un grupo de países y,
ayuda a sensibilizar sobre el impacto socio/laboral que tendrá cualquier acuerdo
que se decida en las negociaciones de NAMA.

Las principales acuerdos que tomaron las organizaciones en este segundo
encuentro fueron:

• Se introducirán los cambios sugeridos por la CGT-Argentina y la CUT-
Colombia respecto a dirigir la carta de adhesión personalmente a los
ministros de cada país según sea el caso, y que la firma sea por
organizaciones sindicales nacionales.

• El texto definitivo de la Carta de Adhesión se enviara nuevamente a las
organizaciones para que ratifiquen su adhesión y precisen como van a
firmar.

• El 7 de marzo se harán publicas la Declaración Sindical de NAMA11 y la
Carta de Adhesión en Ginebra, entregándolas a los negociadores comerciales
de los países de NAMA y a los negociadores de los países cuyas centrales
sindicales firman la Carta de Adhesión(Colombia, Costa Rica, México, Perú,
Uruguay)

• Una vez que se hagan públicos los documentos sindicales se iniciará una
campaña mediática nacional y regional para su difusión.

• Hacer llegar los dos documentos sindicales a los Ministros de Comercio y/o
negociadores comerciales de los respectivos países.

• Preparar un borrador de nota de prensa para la difusión nacional.

• Se fijo el 15 de marzo como fecha para celebrar la 3ª teleconferencia.

• Se informó que hasta en cuanto a la Carta de Adhesión Sindical a la
Declaración Sindical de NAMA11, hasta el momento se cuenta con la
adhesión de CUT-Colombia, CTRN-Costa Rica, el PIT-CNT, CGTP-Perú y las
organizaciones de México estarían por confirmar en los próximos días.

Se anexa la relatoria completa : 2ª. Teleconferencia Sindical en América Latina
sobre OMC y AMNA



Consejo Hemisférico de la ASC se reúne en São Paulo
De 13 hasta el 15 de febrero se realizó en la sede de la ORIT, São Paulo, la reunión
del Consejo Hemisférico de la Alianza Social Continental (ASC). La reunión funciona
como una especie de asamblea donde los participantes de diversos movimientos y
países discuten y analizan el
escenario actual mundial, sitúan
la ASC en ese contexto y definen
sus futuras estrategias y planos
de acción frente a esa coyuntura.

Los principales objetivos políticos
de la reunión son caracterizar las
estrategias de la política
hegemónica de los EE.UU. en las
Américas, analizar las políticas
emergentes en la región que
combaten la de los EE.UU.,
describir la posición de los
movimientos frente a este
escenario y, finalmente,
determinar el papel de la ASC frente a todo esto.

La reunión fue instalada por Rafael Freire, Secretario de la ASC y de la ORIT. El
primer día de debates fue dedicado básicamente al balance y al análisis de la
coyuntura regional. Tuvo destaque en ese primer momento los aportes de Emir
Sader, Secretario Ejecutivo del CLACSO. Para él, el mundo vive una situación de
crisis repleta de contradicciones.

La primera contradicción señalada por Sader se da en el siguiente contexto: por un
lado, está la fortaleza del modelo hegemónico neoliberal, encabezado por los
EE.UU., que implica en el refuerzo de la agenda del libre comercio y de los temas
relacionados (privatizaciones, multinacionales, OMC). Por otro lado, presenciamos
un agotamiento de ese modelo desde el punto de vista económico y social, visto las
condiciones de vida de los pueblos.

La segunda contradicción refiérase a las diferentes formas y estrategias de
resistencia y lucha existentes en el mundo. Si por un lado, los movimientos de
resistencia del Oriente Medio, por ejemplo, hacen una resistencia enfrentando la
ocupación militar y la guerra, con un alto precio en vidas y destrucción; la América
Latina, por otro lado, se mueve en una estrategia más propositiva, que no solo
resiste, sino que también construye alternativas, reflejadas en un bloque de
gobiernos progresistas y de iniciativas desde los movimientos sociales.

Sader puntuó que frente a esa coyuntura, los movimientos sociales tienen grandes
desafíos y que es esencial hacer resistencia mas sin perder el foco de la
construcción de alternativas y de las alianzas con gobiernos progresistas.

La ronda de intervenciones prosiguió en la misma línea, colaborando para definir los
temas, estrategias y prioridades de la ASC que serán discutidos en los dos
próximos días de la reunión. En la tarde de hoy, hubo debates sobre la situación de
las negociaciones comerciales, sobre la postura de las multinacionales y el análisis
de los procesos de integración.
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Informe conjunto de la OIT y la OMC
Un paso hacia una política mundial sensata

La organización sindical mundial CSI se regocijó en el día de la fecha por la publicación
del primer estudio conjunto de la historia hechos por la OIT y la OMC -“Trade and
Employment: Challenges for Policy Research”-, por considerarlo un paso sin
precedentes hacia la consecución de una verdadera coherencia en la manera en que
trabajan juntas las principales instituciones mundiales.

Guy Ryder, Secretario General de la CSI, declaró: “Lo señalado en esta investigación
justifica muchas de las posiciones que el movimiento sindical internacional tiene desde
hace tiempo. Se hace referencia a muchos de los principales problemas que enfrentan
los trabajadores y sus sindicatos, tales como las amenazas de los empleadores de
trasladar la producción a otros lugares del mundo para mantener bajos los salarios; los
potenciales efectos negativos del comercio sobre la distribución de los ingresos; y la
inadecuación en muchos países del mundo de las redes de seguridad social y de las
políticas activas de mercado laboral, tales como educación y formación.”

Sin embargo, en el estudio no se abordan otros problemas igualmente graves, como la
repercusión del comercio en las trabajadoras, muchas de las cuales no tienen acceso a
los potenciales beneficios del comercio mundial debido a la discriminación laboral que
sufre. Tampoco se habla de la terrible situación de los trabajadores y trabajadoras de
muchas de las 5.000 zonas francas industriales del mundo, donde los sindicatos están
proscritos. Quizás la mayor de las omisiones del informe sea el análisis del efecto que
tiene la política de China de reprimir los derechos de los trabajadores y, por ende, los
salarios, tanto en la fuerza laboral china como de la de los países en desarrollo, cuyas
economías van hacia la bancarrota debido a la competencia desleal de China basada en
su política de bajos salarios. Tampoco se estudió detenidamente en el estudio la
cuestión fundamental sobre si el comercio puede o no, en algunos casos, hacer que
disminuyan la producción y el crecimiento nacionales, contrarrestando así peligro
cualquier beneficio positivo en materia de empleo que pudiera originar.

Ryder finalizó diciendo: “No obstante, este informe constituye un gran comienzo en la
cooperación entre la OIT y la OMC, cooperación sobre la que se hace hincapié en las
recomendaciones de la Comisión sobre la Dimensión

Social de la Globalización. Muestra que ambas instituciones tienen que trabajar mucho
más juntas, a fin de posibilitar que el comercio origine mayores niveles de vida en lugar
de socavar el trabajo decente. Los gobiernos que no han brindado a sus propios
ciudadanos y ciudadanas el trato que merecen al negarse a reconocer el evidente
vínculo existente entre el comercio y las normas laborales deberían leer este informe y
aprender del mismo.”

Para leer el Resumen y comentarios iniciales de “Comercio y Empleo: Retos de la
investigación sobre las políticas” – Estudio conjunto OIT-OMC, febrero de 2007


